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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

RADICADO: 2021-00460 
REFERENCIA: REGULACIÓN DE VISITAS  
 

Bogotá, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente se dispone: 
 

1. PREVIO A PRONUNCIARSE sobre la citación enviada a la parte 
demandada, proceda la parte actora a allegar copia de la comunicación 
remitida, según lo previsto en el art. 291 numeral 3° del C.G.P., como 
quiera que no fue aportada. Igualmente deberá presentar la confirmación o 
acuso de recibido y de lectura de los mensajes, conforme a lo establecido 
en el decreto 806 de 2020. 
 

2. REMÍTASE el link del expediente digital a la parte demandante para su 
consulta, dejando las constancias de rigor. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

JUEZ (E) 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. _, fijado hoy 14-02-2022                                 
, a la hora de las 8:00 am. 

 

 
 

HEIDY ROJAS MAZABEL 

SECRETARIA AD HOC 


